
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

REPUBLICA 

  

DEL ECUADOR 

2 

3 

4 

5 

6 

7 REFORMA DE ESTATUTOS 

8 

9  DELA COMPAÑÍA PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES 

10 DE CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. 

1 

12 CUANTIA: 300.090,00 

13 

14 (Di 3* COPIAS) 

15 s.2.M 

16 

     

    
     

Escritura Nro. 2014-17-01-041-P003073 

Factura No 

En lá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

. o Ecuador, hoy. día ONCE (11) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

A CATORCE, ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario 

28 MATERIALES DE CONSTRUCCION  «PROVEMADERA S.A.”,
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Compañía Ecuatoriana con domicilio principal en la ciudad de Quito, como 

consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante, El 

compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo empresarial, domiciliado en ésta ciudad de 

Quito legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, por su presencia, y por haberme presentado su cédula de ciudadania en 

«original, cuya copia certificada se agrega como documento habilitante, libre 

-y voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

entrega y que transcrita textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía PROVEEDORA 

DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PROVEMADERA 

SA,“ al tenor de las . siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor JUAN ARMANDO MUÑOZ 

LUNA; Ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

-PROVEEDORA DE'MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PROVEMADERA S.A., conforme la copia certificada de su nombramiento 

      

e.se agrega como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

ompañía PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE 

ONSTRUCCIÓN PROVEMADERA S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el trece de mayo de mil novecientos noventa y 

   
    

  

seis, ante el Notario Quinto del Cantón Quito; inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el nueve de julio de mil novecientos noventa y 

  

seis. b) La Junta Universal de Accionistas, llevada a efecto el quince de 
Ñ 

octybre del dos mil catorce resolvió el Aumento del Capital de la Compañía, 

en los tér establecidos-en la misma y que se agrega como habilitante a   
esta escritura, además de haber autorizado al Gerente General para que



NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

  

2 CAPITAL; EMISIÓN DE NUEVOS. TITULOS. DE Acció 

3 REFORMA DE ESTATUTOS.- a) De conformidad con 2 tí 

4 tres de la ley de Compañías vigente, se procede al aumento del; "Capita 

5 de la Compañía en la suma de TRESCIENTOS MIL DOLARES ce 18 

6 Estados Unidos de América; por lo que, la Compañía tendrá un cap! tal 

7 suscrito y pagado de TRESCIENTOS CINCO MIL DOLARES; por lo tanto 

8 el compareciente declara sobre la correcta integración del capital, con la 

9 utilización de las reservas de las utilidades acumuladas de cada uno de los ' * 

10 accionistas, en los porcentajes establecidos en la respectiva Acta; y de 

11 acuerdo al nuevo cuadro de Integración de Capital que más adelante: se 

12 establece. Por lo manifestado-se reforman los Estatutos, de la siguiente 

13 manera. 1.- el Artículo CUARTO dirá: el capital de la Compañía es de 

14 TRESCIENTOS CINCO MIL DOLARES, dividido. en TRESCIENTOS 

15 CINCO MIL acciones nominativas y ordinarias de UN dólar cada una, 

16 numeradas del cero uno al: trescientos cinco mil; por cada acción pagada se 

17 — emitirá un título numerado, pero a pedido" de un accionista un mismo título 

18 podrá tepresentar “varias de sus acciones 0. la: totalidad.- DOS.- - LA 

| CLAUSULA CUARTA DEL - CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

201 CAPITAL dirá: | 

     

   

            

    

  
NOMBRE . ¡y “CAPÍTAL AUMENTO: *? NUEVO: : “Nro. A 

"7 7 ANTERIOR PAGADO, 3 CAPITAL : ACC: 

MARIO MUÑOZ LL... 2350.00 14100000" - 143.350,00. 143330 47 

JUAN MUÑOZ L: . “> 2,350.00 — 141.000.00 ' * 143.350.00- + 143.350 47 

   NA BELEN MUÑOZ. - 100.00 ,: 6.000.00 * “. . ”“,6.100.00. RN 

MATILDE MUÑOZ L. . 100.00: 6.000.000 : _ - 6.100,00  ' 0.6100 << - 2
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ALEXANDRA ARAUJOP. — 100.00 6.£00.00 6.100,00 6.100 2 

TOTA] 5.000.00 300.000.00 305.000.00  303.000,00 109 

En consecuencia el señor MARÍO MUÑOZ LUNA tiene pagado la cantidad 

dd CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES dólares, correspondiéndole ciento cuarenta y tres mil trescientos 

cincuenta Acciones de un dólar cada una; el señor JUAN ARMANDO 

MUÑOZ LUNA tiene pagado la cantidad de CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES correspondiéndole 

ciento cuarenta y tres mil trescientas cincuenta Acciones de un dólar cada 

una; la señora. MARIA BELEN MUÑOZ NIETO tiene pagado la suma de 

SEIS MIL CIEN DOLARES correspondiéndole seis mil ciento acciones de 

un dólar cada una; la señora MATILDE DEL ROCIO MUÑOZ LUNA tiene 

pagado SEIS MIL CIEN DOLARES, correspondiéndole seis mil cien 

acciones de un dólar cada una; y la señora ALEXANDRA DOLORES 

ARAUJO PINE tiene pagado SEIS MIL CIEN DOLARES, 

. que a su nombre y representación legalice ante la Autoridades competentes 

el) presente Aumento del Capital y Reforma de Estatutos. Usted señor 

'bfario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA 

  

fue al compareciente por mí el Notario, en alta y clara voz, se afirma y



NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     REPUBLICA 

DEL ECUADOR 

y 
1 ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de. acto quédando 

2 incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual DOY FE 
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Quito 23 de Noviembre del 2012 

Señor: 

JUAN ARMANDO MUÑOZ LUNA 
Ciudad. - l 

Distinguido señor: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía PROVEEDORA DE MADERA Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN “PROVEMADERA 8.A.” , en sesión realizada el 23 de 
Noviembre del dos mil doce, resolvió por unanimidad, reelegirle a usted para que desempeñe las 
funciones de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS; por consiguiente le 
corresponás siercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de falta, 
ausencia o impedimento ismporal le reemplazará si Vicepresidente, 

  

Las atribuciones especificas a su cargo, serán los señalados en el Artículo Vigésimo de los 

Estatutos Sociales de PROVEEDORA. DE . MADERA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION “PROVEMADERA S.A”, compañía constituida mediante escritura pública 
otorgaúa el 13 de Mayo de 1996, ante el Notario Quinto, Doctor Edgar Patricio Terán G. e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo canión el día 9 de Julio de 1996: Reforma de Estatutos 
celebrada el 24 de Enero del 2066, ante ei Notario décimo Sexto del Cantón Quito: Inscrita el 27 de 

septiembre del 2006 ante.el señor Registrador Mercantil. 
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. £1 fesicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las fimciones a usted 
encomendadas. o 
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MARIÓ MUÑOZ LUNA 
PRESIDENTE 

  

En la ciudad de Quito el día veinte y tros de Noviembre del 2012 en la sala de juntas, ante la Junta. 
General de Accionistas acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROVEEDORA ' 
DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION “PROVEMADERA S.A.”, y prometo 
desempeñarlo de conformidad con la ley y los Estatuios Sociales de la Compañía. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791325389001 

RAZON SOCIAL: PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES £ DE dos 

PROVEMADERA S.A. ye 

NOMBRE COMERCIAL: PROVEMADERA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ LUNA JUAN ARMANDO 

     

CONTADOR: VELASQUEZ PACHECO FREDY MARCELO 

09/07/1996 

13/09/1996 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

FEC. CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:     
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Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: ALAMEDA CARCELEN Barrio: CARCELEN 
Calle: AV, DIEGO DE VASQUEZ Número: N76-08 Intersección: AV. MARISCAL SUCRE Referencia ubicación: FRENTE AL 

. ESTADIO DE LIGA Telefono Trabajo: 022474760 Telefono Trabaja: 022480581 Telefono Trabajo: 022470271 Email: 
provemaderaecuadorOhotmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

      

  

   

       
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA RAFÓN: Ea FIEL, CO PURO 

la COPIA US prog 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO devacita al ins conado Doy He. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DEPLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ¿ato, a o 5 N N 201% 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
A ad LAS A 

$ DE j STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 010 ABIERTOS aña y Ls 
E ¡reso ¿inicia ll, 
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Usuario: 7EST 10713 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2z 57 Y 

Página 1de 5 

Fecha y hora: 14/03/2014 08:32:14



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791328389001 
RAZON SOCIAL: PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

o PROVEMADERA S.A. 
. : t 

fl . : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/07/2003 

NOMBRE COMERCIAL: PROVEMADERA S.A, , FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO; al z 
A ECONÓMICAS: 

y 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA. 

, . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Ciudadela: ALAMEDA CARCELEN Barrio: CARCELEN Calle: AV. 
DIEGO DE VASQUEZ Número: N76-08 Intersección: AV; MARISCAL SUCRE Referencia: FRENTE ÁL ESTADIO DE LIGA Telefono 
Trabajo: 022474760 Telefono Trabajo: 022480581 Telefono Trabajo: 022470271 Email: provemaderaecuador(Ohotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 _ ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 09/07/1996 

NOMBRE COMERCIAL: — PROVEMADERA S.A. FEC. CIERRE: 

o 2 FEC. REINICIO: . 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: . 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Ciudadela: LA SANTIAGO Barrio: LA SANTIAGO Calle: AV. 
MARISCAL SUCRE Número: S12-42 Intersección: ZAPOTAL Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL ATAHUALPA 
Oficina: PB Telefono Trabajo: 022629370 Telefono Trabajo: 022842102 Fax: 022842097 Email: provemaderaecuador(Mhotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 09/07/1996 

NOMBR COMERCIAL:  PROVEMADERA S.A, FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . - 

VENTA AL POR MAYOR DE MADERA. 

EOI A A A A e 

IÓN ESTABLECIMIENTO: E LE Y Se reis qua de ei 
! 4 ; E a y Ciibrana de valacins auicigatos 
l 

     

    
    

        

me
da
 

   
  

   

  

Provificia: PICHINCHA Cantóri::QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Ciudadéla: LAÍGATAZOBalh8: LA ONPAZOICElomam 
MA! AL SUCRE Número: 522-108 Intersección: PORTOVELO Referencia: FREÑPEA LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 
“ Trabajo: 2628656 se 1 RD PTE 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ 
PROVEEDORA DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION Oz 

PROVEMADERA S.A. AH 

Avenida Mariscal Sucre, el día de hoy 15 de octubre del 20 a las 15h00, só : 

constituye la Junta Universal de Accionistas de la COMPANIA PROVEEDORA. - 
"DE MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A... 

presidida por el señor MARIO MUÑOZ LUNA, y actuando como Secretario el 
Gerente General señor JUAN ARMANDO MUÑOZ LUNA. El Presidente, previa 
la instalación de la Junta, solicita que.por Secretaría se constate y verifique el . 
derecho de cada uno de los accionistas para concurrir a la misma, con relación 

al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. El Secretario certifica que * - 
comparecen a la Junta el señor JUAN ARMANDO MUÑOZ LUNA, como titular 

de 2350 acciones de un dólar cada una, el señor MARIO MUÑOZ LUNA, con '** 
2350 acciones de un dólar cada una; la señora MARIA BELEN MUÑOZ NIETO +. +. 

como titular de 100 acciones de un dólar cada una; la señora MATILDE DEL 
ROCIO MUÑOZ LUNA con 100, acciones de un dólar cada una; la señora * 
ALEXANDRA DOLORES 'ARAUJO PINE, con 100, acciones de' un dólar cada . 
una. En calidad de habilitante -a la presente Acta se adjunta la: lista . de. 
accionistas concurrentes suscrita por el Presidente y Secretario, de' 
conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías vigente, determinándose 
que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. El 

Presidente por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 
solicita a los accionistas, que aprueben la celebración de esta Junta Universal: - - - 
de Accionistas, lo que es aprobado por unanimidad, en cumplimiento, lo. 
Jispuesto por el art. 238 de la Ley de Compañías, con el siguiente orden del 

A 1: Aumento de capital; - 
EN 2. Reformas al Estatuto Social. 

  

unto 1.-- AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el señor Gerente 

¡Si de la Compañía quien manifiesta que se hace indispensable un 
Auménto de' Capital, sugiriendo que se realice el incremento de 295.000,00 ' 
dólares, scon las reservas de las utilidades acumuladas que cada uno de los 
iccionistas” posee, por. lo que la' Compañía tendría un capital total «de ' * 
300. 000,00 dólares” El señor Presidente, pone a consideración de la Junta lo



   

deliberaciones, la Junta aprueba. por “unanimidad el aumento del o Je 
se encuentra propuesto, esto es que el aumento se efectúe en los;mjisin 
¿porcentajes que cada accionista mantiene en la Compañía; y de acuerdo: an 

; como constará en el Cuadro de Integración de Capital, más adelante. 

«” Punto 2.- REFORMA DE ESTATUTO.- El señor Presidente propone que se 
- efectúe la Reforma de Estatutos con el Aumento del Capital decidió. 

De conformidad con lo acordado, se Reforma el Estatuto Social de la siguiente 
manera: a) el Art. CUARTO dirá: el capital de la Compañía es de 300.000,00 

+ dólares, dividido en 300.000,00 acciones nominativas y ordinarias de 1 dólar 
cada una, numeradas del 01 al 300.000 por cada acción pagada se emitirá un 
título numerado, pero a pedido de un accionista un mismo título podrá 

representar varias de sus acciones o la totalidad.- b) LA CLAUSULA CUARTA 
DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL dirá: 

  

NUEVO 

  

  

  

  

  

                

NOMBRE CAPITAL | AUMENTO PORCENTAJE 
ANTERIOR | PAGADO | CAPITAL | DE ACCIONES 

MARIO MUÑOZ. +” 2.350,00| 138.650,00| 141.000,00|+" 47% 
JUAN MUÑOZ 2.350,00| 138.650,00| 141.000,00 |” 47% 
MARÍA BELEN MUÑOZ ef 100,001  5.900,00|  6.000,00|%- 7” 2% 
MATILDE MUÑOZ 7 100,00|  5.900,00|  6.000,00| 2% 
ALEXANDRA ARAUJO ¿f 100,00|  5.900,00|  6.000,00| +7 2% 

| TOTAL 5.000,00| 295.000,00| 300.000,00 100% 

d consecuencia el señor MARIO MUÑOZ LUNA tiene pagado la cantidad de 
14 1.000,00 dólares, correspondiéndole 141.000 Acciones de 1 dólar cada una; 
Lc JUAN MUÑOZ LUNA tiene pagado la cantidad de 141.000,00 dólares 
correspondiéndole 141.000 Acciones de 1 dólar cada una; la señorita MARIA 

LEN MUÑOZ NIETO tiene pagado la suma de 6.000,00 dólares 
[respondiéndole 6.000 acciones de 1 dólar cada una; la señora MATILDE 
NOZ LUNA tiene pagado 6.000 dólares, correspondiéndole 6.000 acciones 
1 dólar cada una; y la señora ALEXANDRA ARAUJO tiene pagado 6.000,00 
res, correspondiéndole 6.000 acciones de 1 dólares cada una. 
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statutes, celebrando y suscribiendo la escritura pública correspondiente y 
fectuande todo el trámite hasta su conclusión. : 

a sido cae autoriza para que el Gerente General, efectúe la Reforma de



     
ja 

Redactada el Acta, y aprobada por todos los concurrentes, siendo las!    

    
SK. MARIO MUÑOZ LUNA 
PRESIDENTE 
ACCIONISTA 

        

     
SRA. MATILDE MUÑOZ L. 

ACCIONISTA    

    
lps: Negar SN Ano 

“SRA. ALEXANDRA ARAUJO PINE 
ACCIONISTA 

   
NOTARÍA CUADRAGÉSIMO PRIM DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO! 
DE CONFORMIDAD € NMLA ar RBLO IÓN ESTABL ECID, 
MOMERA LS DELARE IE ÍDE La ADE 

OLE EL PRESENTE DOCUNEA 

FUERA EXHIBIDO AL SUSE 

HEITO DAM, 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA DE MADERA Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCION PROVEMADERA S.A. 
debidamente firmada y sellada en Quito, hoy día 11 de Noviembre de 2014. 
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